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BANDO DE GOBIERNO PARA EL MUNICIPIO SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO. 

(Publicado en el Periódico Oficial del Estado el 4 de agosto de 2006) 

(Reforma: 3 de Julio de 2007) 

(Reforma: 15 de Enero de 2009) 

(Reforma: 21 de Abril de 2009) 

(Reforma: 24 de Diciembre de 2009) 

(Se adiciona un artículo 11-BIS, y se reforma el artículo 12) 

(Adición: 22 de enero de 2010; Se Adiciona una Fracción XIV al artículo 43; así como un artículo 68-BIS; y la Reforma al 

Artículo 65) 

(Reforma: 30 de Marzo de 2010; Se reforman las fracciones II, IV y V y la adición de una fracción VI al artículo 45; Se 

reforman los artículos 69; 69A; 69B; 70 y 71; adicionándose un artículo 69C.) 

(22 de noviembre de 2010, Se adiciona un párrafo quinto al artículo 40) 

(MODIFICACIONES 30 de Diciembre 2013: Reforma; 55, 57 y 68 Bis: Derogación; 43, Fracción XI Y XI, 45, Fracción V, 65, 

67  y 69 – C.) 

 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

FUNDAMENTO Y OBJETO 

 

ARTÍCULO 1.- Son fundamento de las normas del presente Bando: El Artículo 115 Fracción II 

Párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Artículo 126 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y el Artículo 66, fracción I, 

inciso c de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 

ARTÍCULO 2.-. El presente Bando es de interés público y tiene por objeto: establecer las normas 

generales básicas para orientar el régimen de gobierno, su organización y el funcionamiento de la 

Administración Pública Municipal; identificar autoridades y su ámbito de competencia; los cuales 

deberá establecer con estricto apego al marco jurídico general que regula la vida del país. Sus 

disposiciones son de observancia general y obligatoria en todo el territorio de Solidaridad, Quintana 

Roo. 

ARTÍCULO 3.- El presente Bando y los otros, así como los demás Reglamentos, Acuerdos y 

disposiciones que expida el Ayuntamiento serán obligatorios para las Autoridades Municipales, los 

habitantes del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, y sus infracciones serán sancionadas 

conforme a lo que establezcan las propias disposiciones municipales. 

ARTÍCULO 4.-. El Municipio de Solidaridad es parte integrante de la división territorial, de la 

organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; está investido de personalidad 

jurídica y patrimonio propio, es autónomo en lo concerniente a su régimen interior; está 

administrado por un Ayuntamiento de elección popular directa, no existiendo autoridad intermedia 

entre éste y el Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO 5.- Las autoridades municipales tienen competencia plena sobre el territorio del 

Municipio de Solidaridad, Quintana Roo para decidir sobre su organización política, administrativa y 

sobre la prestación de los servicios públicos de carácter municipal, ajustándose a lo dispuesto por 

la Constitución Federal, la Estatal y las Leyes Federales y Estatales relativas. 



2 

 

ARTÍCULO 6.- Le corresponde directamente la aplicación del presente Bando al Ayuntamiento por 

conducto del C. Presidente Municipal mismo quien podrá delegar sus facultades de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPITULO II 

FINES DEL AYUNTAMIENTO 

ARTÍCULO 7.- Es fin esencial del Ayuntamiento, dentro del ámbito de las Leyes aplicables 

Estatales y Federales y su ámbito competencial Municipal, lograr el bienestar general de los 

habitantes del Municipio, por lo tanto las autoridades municipales sujetarán sus acciones a las 

siguientes disposiciones: 

 

I. Preservar la moralidad pública, la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las 

garantías individuales establecidas en el título primero de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 

II. Propiciar a través de cualquier instrumento jurídico, las condiciones sociales, económicas y 

políticas que contribuyan al logro de las metas, ideales y objetivos de los ciudadanos del Municipio; 

III. Salvaguardar y garantizar la integridad territorial del Municipio; 

IV. Garantizar mediante instrumentos necesarios, el acceso a la información pública y el fomento a 

la transparencia en las actividades del Gobierno Municipal; 

V. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales en la implementación de programas 

tendientes a disminuir el alcoholismo, la drogadicción, delincuencia juvenil, prostitución y demás 

problemas que ocasionan la desintegración familiar; 

VI. Garantizar la seguridad jurídica con la observancia del marco normativo que rige al Municipio, 

de conformidad con la jerarquía del orden jurídico mexicano, dentro del ámbito de su competencia; 

VII. Revisar y actualizar la reglamentación municipal de acuerdo con las necesidades de la realidad 

social, económica y política del Municipio; 

VIII. Satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de 

los servicios públicos municipales; 

IX. Promover y organizar la participación ciudadana para cumplir con los planes y programas 

municipales; 

X. Promover el adecuado y ordenado desarrollo urbano de todos los centros de población del 

Municipio; 

XI. Conducir y regular la planeación del desarrollo del Municipio, recogiendo la voluntad de los 

habitantes para la elaboración de los planes respectivos; 

XII. Administrar justicia en el ámbito de su competencia; 
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XIII. Salvaguardar y garantizar dentro de su territorio la seguridad y el orden público; 

XIV. Promover el desarrollo de las actividades económicas, agrícolas, pesqueras, industriales, 

comerciales, artesanales, turísticas y demás que se señalan en la Ley de los Municipios del Estado 

de Quintana Roo o que acuerde el Ayuntamiento, con participación de los sectores social y 

privado, en coordinación con entidades, dependencias y organismos Estatales y Federales; 

XV. Coadyuvar a la preservación de la ecología y a la protección y mejoramiento del medio 

ambiente del Municipio, a través de acciones propias, delegadas o concertadas; 

XVI. Garantizar la salubridad e higiene pública; 

XVII. Promover la inscripción de los habitantes del Municipio al Padrón Municipal; 

XVIII. Preservar y fomentar los valores cívicos, culturales, deportivos y artísticos del Municipio, para 

acrecentar la identidad municipal; 

XIX. Promover y garantizar la consulta popular, de tal manera que permita a los habitantes ser 

escuchados; 

XX. Interesar a la ciudadanía en la supervisión y autogestión de las tareas públicas municipales; 

XXI. Propiciar la institucionalización del servicio administrativo de carrera municipal; 

XXII. Llevar a cabo acciones encaminadas a la prevención en los casos de desastres naturales y 

siniestros; 

XXIII. Fomentar entre los habitantes del Municipio la participación en la prevención y apoyo 

posterior en los casos de desastre naturales; 

XXIV. Fomentar la integración familiar, la protección de los menores de edad y la orientación a los 

jóvenes; 

XXV. Procurar medidas y acciones que contribuyan al desarrollo integral de las personas con 

discapacidad, así como fijar las bases para que la colectividad favorezca su incorporación activa en 

el proceso de desarrollo del Municipio; 

ARTÍCULO 8.- Para el cumplimiento de los fines señalados en el artículo inmediato anterior, el 

Ayuntamiento tiene las siguientes facultades generales: 

  I. De reglamentación para el régimen de gobierno y administración del Municipio. 

II. De inspeccionar y vigilar, a través de sus dependencias y unidades administrativas, el 

cumplimiento de lo señalado en las Leyes de la Administración Pública y los Reglamentos 

Municipales. 

III. Conocer de los recursos administrativos que contemplan las leyes y reglamentos aplicables en 

su territorio, cuidando en todo momento el respeto a lo establecido en el artículo segundo de este 

Bando. 
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IV. Respetar en todos sus actos, los procedimientos administrativos establecidos en las leyes y 

reglamentos aplicables en su territorio. 

V. De sancionar administrativamente el incumplimiento de las disposiciones legislativas. 

ARTICULO 9.- Para el cumplimiento de sus fines y funciones, el Ayuntamiento y demás 

autoridades municipales tendrán las atribuciones establecidas por la Constitución de la República, 

la Constitución Local, las Leyes Federales y Estatales, la Ley de los Municipios del Estado de 

Quintana Roo, el presente Bando, los Reglamentos, decretos, circulares y reglas de carácter 

general municipal. 

CAPÍTULO III 

NOMBRE Y ESCUDO 

ARTÍCULO 10.- El Nombre y el Escudo del Municipio son el signo de identidad y símbolo 

representativo del Municipio, respectivamente. El Municipio conserva su nombre actual de 

"Solidaridad" el cual no podrá ser cambiado, sino por acuerdo unánime del Ayuntamiento y con la 

aprobación de la Legislatura del Estado. 

ARTÍCULO 11.- La composición y simbología del Escudo del Municipio de Solidaridad, es como 

sigue: 

COMPOSICIÓN: 

Campo Superior.- Cabeza de serpiente a manera de medallón con las fauces abiertas y dentro de 

esta una cabeza maya, con los bordes exterior e interior izquierdos se forma una serpiente. 

Campo Inferior.- Los bordes de la derecha conforman otra figura serpentina con la cabeza en la 

parte inferior derecha y las fauces abiertas. Dentro de las fauces, una cabeza maya en actitud de 

comunicación. A la izquierda, voluta que contiene dos manos estrechándose. 

Campo Interior.- Elemento astronómico representado por el sol y la luna en un solo disco, 

elementos de la arquitectura maya representados por las pirámides de Tulum, Cobá, Xel-Há, 

Xcaret y Playa del Carmen, cabeza de frente y urna, cuya composición asemejan la clásica 

escultura maya de Chac-mol. A la derecha, figura de olas que representa al Mar Caribe. Al centro, 

espirales sucesivos saliendo de la mano del Chac-mol, que recuerdan el glifo maya de la 

comunicación, como enlace solidario que asciende hacia la figura maya del Dios descendente de 

Tulum, y con sus manos, es receptor de estos elementos. 

SIMBOLISMO: 

Los elementos mayas del escudo reiteran nuestro origen cultural, histórico y social que tanto nos 

orgullece y que atrae a propios y extraños. La composición de la escultura de Chac-mol, recuerda 

la pureza de los pueblos que habitaron estas regiones. 

El cielo, mar y tierra, representados por el sol y la luna, que inspiraron conocimientos científicos y 

culturales a los mayas, las pirámides, la cabeza flotante y la firma de olas, son parte de nuestro 

marco geográfico, en el que vivimos, desarrollamos y actuamos con todo nuestro empuje y 

entusiasmo, obteniendo del mar, la selva y el clima, todos los elementos de subsistencia. 
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Hay un enlace entre las estructuras interiores con las superiores, que parten del hombre 

representado en el Chac-mol. De su mano surge el esfuerzo creador en busca de niveles más 

altos. Evocan nuestro deseo de superación a través de las instituciones y el régimen de derecho, 

que nos permite la existencia como municipio libre. 

Las serpientes, que representan origen y destino, unen en forma circular arriba y abajo al hombre 

en eterna cosmogonía. 

El glifo maya del ocho, revela a Solidaridad como el Octavo Municipio. Alterna con el glifo estilizado 

moderno que representa al Gobierno Federal en el contexto de los bordes que delimitan el escudo, 

entendiendo con ello, la participación del Municipio con la federación en la construcción y 

formación de la nación mexicana en este espacio geográfico. 

La cabeza que habla las manos que se estrechan, revelan nuestro propósito de avanzar todos en 

la concordia, el diálogo y la concertación, como método democrático de resolver nuestros dilemas, 

de propiciar el trabajo conjunto y de superarnos todos comunitariamente, para llegar a nuestra 

meta final de justicia y bienestar, representado por la cabeza superior, serena y satisfecha que 

preside la obra realizada y la naturaleza, transformada por la firme voluntad del hombre. 

Representación gráfica del escudo del Municipio de Solidaridad, el cual no podrá ser cambiado, ni 

en forma ni en contenido, sino por acuerdo del Ayuntamiento. 

Artículo 11-BIS.- Cada Gobierno Municipal dentro de los noventa días posteriores al inicio de su 

gestión, podrá someter a consideración de su Ayuntamiento, la aprobación de un logotipo que 

caracterice su gestión. 

El logotipo del Gobierno Municipal aprobado, deberá ser utilizado en las oficinas, papelería oficial 

vehículos y uniformes, así como en los actos o eventos oficiales que lleve a cabo el Gobierno 

Municipal, pero en ningún caso se usará en sustitución del Escudo del Municipio. 

ARTÍCULO 12.- El Escudo y logotipo del Municipio, será utilizado exclusivamente por las 

Dependencias, Unidades Descentralizadas y Organismos Auxiliares de la Administración Pública 

Municipal, debiéndose exhibir en forma ostensible en sus oficinas, papelería oficial, vehículos, 

uniformes, y demás bienes que integran el patrimonio municipal, así como en los actos o eventos 

oficiales. Cualquier otra persona que desee hacer uso del logotipo del Municipio, deberá recabar 

previamente y por escrito la autorización correspondiente. 

Los modelos del escudo y del logotipo del Municipio, estarán en custodia de la Secretaría del 

Ayuntamiento.las reproducciones de estos, también podrán hacerse en relieve y deberán 

corresponder fielmente a lo descrito en el artículo 11 del presente ordenamiento, por lo que no 

podrán serles agregados, modificados o suprimidos ningún elemento de su simbología o 

composición. Las reproducciones a color del escudo deberán hacerse en color sepia o bronce, 

como lo dispone el Acuerdo No. 1 Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en 

fecha 1 de octubre del año de 1993, en el que se aprueban las características y uso del Escudo 

Oficial del Municipio de Solidaridad. 

El Municipio de Solidaridad, podrá otorgar reconocimientos en los que se reproduzca el Escudo y 

Logotipo del Municipio a las personas físicas o jurídicas que se destaquen por sus aportaciones a 

la sociedad, conducta, actos u obras, ciencia, profesión, deporte u oficio a través de actividades 
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que sean relevantes y que representen un beneficio a la comunidad del Municipio, del Estado o de 

la Nación. 

Queda estrictamente prohibido el uso del escudo del Municipio para fines publicitarios no oficiales y 

de explotación comercial. 

Independientemente de las penas señaladas en la Ley, a quien ostente o haga uso del Escudo y/o 

logotipo del Municipio, con cualquiera que sea su finalidad y sin que medie previa autorización del 

Secretario del Ayuntamiento, se hará acreedor a las sanciones y medidas de seguridad siguientes: 

I.- Multa de 70 a 140 días de Salario Mínimo Vigente en el Municipio independientemente de la 

clausura, suspensión, revocación del permiso o autorización del evento, y aseguramiento de 

mercancías y objetos, que en su caso procedan. 

II.- Clausura del establecimiento, suspensión o revocación de la autorización del evento que se 

promocione o publicite indebidamente, independientemente de la multa y aseguramiento de 

mercancías y objetos, que en su caso procedan. 

III.- Aseguramiento de mercancías y objetos que indebidamente ostenten el Escudo y/o Logotipo 

del Municipio, independientemente de la multa y clausura del establecimiento, suspensión o 

revocación de la autorización del evento, que en su caso procedan. 

IV.- El arresto hasta por 30 horas, independientemente del aseguramiento de mercancías y 

objetos, que en su caso procedan. 

La imposición de las sanciones y medidas de seguridad anets descritas, se harán de conformidad 

a lo previsto en el Reglamento de Justicia Cívica del Municipio. 

ARTÍCULO 13.- En el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo son símbolos obligatorios, la 

Bandera, el Himno y Escudo Nacionales, así como el Escudo y el Himno del Estado de Quintana 

Roo. El uso de éstos símbolos se sujetarán a lo dispuesto por los ordenamientos jurídicos 

aplicables en la materia y la Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Quintana 

Roo. 

TÍTULO SEGUNDO 

TERRITORIO 

CAPÍTULO I 

INTEGRACIÓN Y DIVISIÓN TERRITORIAL ASÍ COMO POLÍTICA DELMUNICIPIO 

ARTICULO 14.- El territorio del Municipio de Solidaridad, cuenta con una superficie total de 

4,245.67 kilómetros cuadrados y tiene las colindancias siguientes: 

Al norte, partiendo del paralelo que pasa por la Torre Sur de Chemax, 20 kilómetros al oriente de 

este punto se continúa con rumbo este sobre el paralelo hasta encontrar el lindero poniente del 

Ejido Tres Reyes, se dobla al sur para seguir el lindero poniente y sur del Ejido Paachaeen hasta 

encontrar el lindero sur del ejido San Juan de Dios, continuando al este sobre el lindero 

mencionado hasta encontrar el vértice sureste de este ejido, de aquí se continúa por el paralelo 
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que pasa por este lugar con rumbo este, hasta encontrar el lindero del Ejido Playa del Carmen, se 

continúa al norte sobre el lindero mencionado y al encontrar el vértice norte de este Ejido se 

continúa por el paralelo del lugar hasta encontrar el vértice suroeste del ejido de Puerto Morelos, 

se continúa al este sobre el lindero del Ejido hasta encontrar el límite del fundo legal de Puerto 

Morelos, se continúa al sur hasta salir a la costa del Mar Caribe, por el sur, con el Municipio de 

Felipe Carrillo Puerto, por el este, el Mar Caribe, y por el oeste el Municipio de Felipe Carrillo 

Puerto y la línea que partiendo de Put con coordenadas de 19 grados 39 minutos 07 segundos de 

latitud norte y 89 grados 24 minutos 52 segundos de longitud oeste de Greenwich, corta el paralelo 

que pasa por la Torre Sur de Chemax, 20 kilómetros al oriente de este punto. 

ARTICULO 15.- El Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para su organización territorial y 

administrativa, está integrado por una Cabecera Municipal que es la Ciudad de Playa del Carmen, 

por una Alcaldía, ocho Delegaciones y nueve subdelegaciones Municipales, que son las siguientes: 

Tulum Alcaldía 

Puerto Aventuras Delegación 

Chanchen 1 Delegación 

Coba Delegación 

San Silverio Delegación 

Chanchen Palmar Delegación 

Chemuyil Delegación 

Akumal Delegación 

Javier Rojo Gómez Delegación 

Yalchen Subdelegación 

Hondzonot Subdelegación 

Yaxche Subdelegación 

San Juan Subdelegación 

Francisco Uh May Subdelegación 

Macario Gómez Subdelegación 

Manuel Antonio Ay Subdelegación 

Sahacabmucuy Subdelegación 

José María Pino Suárez Subdelegación 
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ARTÍCULO 16.- Asimismo formarán parte de la organización administrativa y territorial del 

Municipio de Solidaridad, las que sean creadas con posterioridad a la expedición del presente 

Bando, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 17.- El Ayuntamiento podrá acordar las modificaciones a los nombres o 

denominaciones de las diversas localidades del Municipio, así como las que por solicitud de los 

habitantes se formulen de acuerdo a las razones históricas o políticas de la denominación 

existente, teniendo las limitaciones que estén fijadas por las Leyes y Reglamentos vigentes y 

aplicables en dicha materia. 

ARTICULO 18.- El Ayuntamiento, en cualquier tiempo podrá hacer las modificaciones a su 

organización territorial que estime convenientes de acuerdo al número de habitantes señalado en 

el artículo 13 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, así como de acuerdo a lo 

señalado por la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Quintana Roo, en lo que sea 

aplicable y a los servicios públicos existentes. 

TÍTULO TERCERO 

POBLACIÓN MUNICIPAL 

CAPITULO I 

HABITANTES Y VISITANTES O TRANSEÚNTES 

ARTICULO 19.- Son habitantes del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, todas aquellas 

personas que residan habitual o transitoriamente en su territorio. 

ARTICULO 20.- Son visitantes o transeúntes, todas aquellas personas que se encuentren de paso 

en el territorio municipal, ya sea con fines turísticos, laborales, culturales, familiares o de tránsito. 

ARTÍCULO 21.- Los visitantes y transeúntes tendrán los mismos derechos y obligaciones que los 

vecinos a excepción de los de preferencia y postulación para cargos de elección popular municipal. 

ARTICULO 22.- Para el cumplimiento de las obligaciones que se imponen a los visitantes y 

vecinos, el Ayuntamiento queda facultado para organizarlos en la forma que estime conveniente y 

cualquiera que sea esta forma de organización, tendrá personalidad jurídica. 

ARTÍCULO 23.- Es obligación de los visitantes y vecinos del Municipio de Solidaridad, respecto de 

los inmuebles de su propiedad o posesión, cumplir con las siguientes determinaciones: 

 

I. Asear diariamente el frente de su casa, la banqueta y la mitad de la calle; 

 

II. Pintar, cuando menos una vez al año, preferente antes del 21 de marzo, las fachadas de sus 

casas o cuando el Ayuntamiento lo determine; 

III. Plantar, cuidar y conservar cuando menos dos árboles en el predio de su domicilio, cuando las 

condiciones y tamaño del lugar lo permitan; 
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IV. Pagar puntualmente las contribuciones, derechos, impuestos y demás obligaciones fiscales 

relativas a la posesión o propiedad de sus inmuebles, so pena de ser sancionados en los términos 

de las disposiciones jurídicas aplicables en la materia; 

 

V. Recolectar los residuos y basuras de los edificios, casas o frentes de los mismos y entregarlos al 

personal encargado del servicio de limpia; y 

 

VI. Mantener limpios los predios de su propiedad, aún cuando éstos se encuentren sin 

construcción. 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS Y OBLIGACIONES COMUNES DE LOS HABITANTES, 

VISITANTES O TRANSEUNTES 

 

ARTÍCULO 24.- Son derechos y obligaciones de los vecinos y visitantes o transeúntes: 

I. Derechos:  

a) Gozar de la protección y del respeto de las autoridades municipales y de sus habitantes; 

b) Derecho de Audiencia; 

c) Ser protegido en su persona, sus propiedades o posesiones; 

d) Obtener la información, orientación y auxilio que requieran de las autoridades municipales; y 

e) Usar, con sujeción a las leyes y a éste Bando las instalaciones y servicios públicos municipales. 

II. Obligaciones:  

a) Respetar las disposiciones de este Bando y todas aquellas disposiciones de carácter general 

que dicte el Ayuntamiento; 

b) No alterar el orden público; 

c) Hacer uso adecuado de las instalaciones públicas; 

d) Procurar la conservación y mejoramiento de los servicios públicos; 

e) Prestar los servicios personales o realizar o abstenerse de realizar las conductas necesarias 

para garantizar la integridad, seguridad y tranquilidad de las personas y de su patrimonio, ante la 

inminencia o en caso de desastres naturales, siniestros u otras causas de fuerza mayor, cuando 

para ello sean requeridos por las autoridades municipales, los grupos de protección civil o lo señale 

este Bando. 

f) Observar en todos sus actos respeto a la dignidad humana y a las buenas costumbres; y 

g) Las demás que impongan las Leyes Federales, Estatales o Municipales aplicables en la materia. 
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CAPITULO III 

VECINOS 

ARTÍCULO 25.- Son vecinos del Municipio: 

 

I. Todos los nacidos en el Municipio y que se encuentren radicados en el territorio del mismo; 

II. Los habitantes de nacionalidad mexicana, que tengan más de dos años de residencia en su 

territorio, acreditando la existencia de su domicilio, profesión o trabajo dentro del mismo, que tenga 

una forma honesta de vivir, este al corriente de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables, y que se encuentren inscritos en el padrón del Municipio; 

III. Las personas que tengan menos de dos años de residencia y expresen mediante escrito ante la 

autoridad municipal su deseo de adquirir la vecindad, renunciando expresamente y por escrito a la 

vecindad que pudiera haber tenido en cualesquier otro lugar, fuera del Municipio de Solidaridad; 

IV. Los extranjeros que acrediten su legal estancia en el país y que reúnan los requisitos señalados 

por los ordenamientos legales en la materia. 

ARTÍCULO 26.- Cuando los extranjeros residan habitualmente en el territorio Municipal, además 

de cumplir con lo señalado por las leyes de la materia, deberán de inscribirse en el Padrón de 

Extranjería del Municipio. 

ARTÍCULO 27.- Los vecinos, del Municipio de Solidaridad, mayores de edad, además de lo 

establecido en el artículo 6 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, tienen los 

siguientes derechos y obligaciones: 

I. Derechos: 

a) Ser preferidos en igualdad de circunstancias para ocupar empleos, cargos y comisiones del 

Municipio; 

b) Integrar comisiones de planificación y desarrollo para la elaboración de planes, programas, 

estudios, recomendaciones y cualquier otra actividad similar, que tienda a ser más eficiente el 

cumplimiento de los fines del Ayuntamiento. 

c) Votar y ser votado para los cargos de elección popular; 

d) Organizarse para tratar los asuntos relacionados con su calidad de vecino; 

e) Presentar iniciativas de reglamentos de carácter municipal ante el H. Ayuntamiento, a través del 

Presidente Municipal, Síndico o Regidores, y una vez que sean evaluadas, asistir al acto en el que 

se someta a la consideración y aprobación del H. Ayuntamiento; 

f) Impugnar las resoluciones de las autoridades municipales a través de los medios que prevén las 

leyes y reglamentos vigentes y aplicables al Municipio; 

g) Formular peticiones de manera pacífica y por escrito a los integrantes del Ayuntamiento y a los 

Servidores Públicos de la Administración Municipal, pudiendo solicitar audiencia con los mismos, 

en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Obligaciones: 

a) Inscribirse en el Catastro de la Municipalidad, manifestando la propiedad que el mismo tenga. 

Así como también inscribir la industria, profesión o trabajo del cual subsista, y en el Registro 

Nacional de Ciudadanos en los términos que determinen las leyes aplicables a la materia; 

b) Encargarse que los menores de edad, que se encuentren a su cargo en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables, acudan a las escuelas públicas o privadas a recibir la educación 

básica obligatoria, misma que se integra por los niveles de preescolar, primaria y secundaria; 
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c) Desempeñar los cargos declarados obligatorios por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen; 

d) Atender los llamados que por escrito o que por cualquier otro medio le haga la autoridad 

municipal competente, siempre y cuando se cumplan las formalidades de ley; 

e) Inscribirse en el Padrón Municipal de Contribuyentes en su caso;- 

f) Contribuir para los gastos públicos del Municipio de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes; 

g) Prestar los servicios personales necesarios para garantizar la seguridad y tranquilidad del 

Municipio, de las personas y de su patrimonio, cuando para ello sean requeridos; 

h) Inscribirse ante la Junta de Reclutamiento y cumplir con todas las obligaciones a su cargo para 

la prestación de su servicio militar nacional, en los términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

i) Participar con las autoridades en la conservación y mejoramiento del ornato y la limpieza en el 

Municipio; 

j) Colaborar con las autoridades en la preservación y mejoramiento de la salud pública y del medio 

ambiente; 

k) Participar en la realización de obras de beneficio colectivo; 

l) Participar con las actividades Municipales, Estatales y Federales en las acciones de prevención 

de contingencias en caso de desastres naturales dentro de sus posibilidades; 

m) Vigilar se dé el debido cumplimiento a las disposiciones reglamentarias en el cuidado y 

vacunación de los animales domésticos que posean; y 

n) Las demás que determinen el presente Bando, las Leyes y Reglamentos que rijan al Municipio 

de Solidaridad; 

ARTICULO 28.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el artículo 

anterior, se considerará como infracción y será sancionada por las autoridades competentes de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPITULO IV 

PÉRDIDA DE LA VECINDAD 

ARTÍCULO 29.- Los vecinos pierden este carácter en los siguientes casos: 

 

I. Por renuncia expresa ante la Secretaría General del Ayuntamiento; 

II. Por cambio de domicilio fuera del territorio municipal, si excede de seis meses, salvo el caso de 

que se ocupe comisión oficial, enfermedad, estudio o cualquier otra causa justificada a juicio de la 

autoridad municipal; 

III. Por pérdida de la nacionalidad mexicana o de la ciudadanía del Estado de Quintana Roo; 

IV. Por desempeñar cargos de elección popular de carácter municipal en otro Municipio distinto al 

de su vecindad. 

ARTICULO 30.- Para los efectos del artículo anterior, el Ayuntamiento realizará la anotación 

respectiva en los Padrones Municipales. 

ARTÍCULO 31.- El Ayuntamiento, hará del conocimiento de las autoridades electorales las 

circunstancias mencionadas en el artículo 29 de este Bando, para los efectos electorales 

correspondientes. 
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CAPITULO V 

DE LOS HABITANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO DE 

SOLIDARIDADEN CASO DE CONTINGENCIA 

ARTÍCULO 32.- En caso de contingencia por razón de desastres naturales los habitantes y vecinos 

del Municipio deberán tomar medidas antes y después del evento, con el fin de evitar todo tipo de 

accidentes. 

ARTÍCULO 33.- Las medidas que se tomarán antes del evento son las siguientes: 

I. Barrer la puerta de su propiedad hasta la mitad de la calle; 

II. Limpiar las alcantarillas que se encuentren cerca de su propiedad para evitar que durante el 

evento se obstruyan; 

III. Podar los árboles que representen un peligro durante y después del evento y en caso de ser 

necesario dar aviso a Protección Civil y Bomberos; 

IV. Levantar, amarrar o guardar todo objeto que se encuentre en la calle y dentro de su propiedad 

que pueda considerarse como un proyectil durante el evento; 

V. Retirar los anuncios que puedan ser considerados como proyectil en el momento del evento o 

que por la fuerza de los vientos pueda caer encima de alguna vivienda o persona y se causen 

daños; por lo que en caso de no hacerlo, el anuncio será retirado por parte del personal de la 

Administración Pública Municipal y le será cobrada una multa por no dar cumplimiento a este 

mandato. 

 

ARTÍCULO 34.- Las medidas que se tomarán después del evento son las siguientes: 

I. Barrer la puerta de su propiedad hasta la mitad de la calle; 

II. Juntar la basura para que el camión de recoja la levante; 

III. Coadyuvar con las autoridades Municipales, Estatales y Federales en la entrega de los apoyos 

a quienes lo necesitan y/o soliciten; 

IV. Ayudar a sus vecinos que hayan sufrido devastación dentro de sus posibilidades. 
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TÍTULO CUARTO 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

 

CAPITULO I 

AUTORIDADES MUNICIPALES 

ARTÍCULO 35.- El Gobierno del Municipio de Solidaridad está depositado en un cuerpo colegiado 

que se denomina Ayuntamiento, y un órgano ejecutivo depositado en el Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 36.- El Ayuntamiento es el órgano de gobierno, jerárquicamente superior en el 

Municipio, a cuya decisión se someten los asuntos de la Administración Pública Municipal, está 

integrado por un Presidente Municipal, un Síndico y nueve Regidores electos; con las facultades y 

obligaciones que las leyes les otorgan. 

ARTÍCULO 37.- El Presidente Municipal es el titular del gobierno y de la administración municipal, 

será el responsable de ejecutar y comunicar las decisiones del Ayuntamiento y, contará con todas 

aquellas facultades que le concede la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, el 

presente Bando y las demás leyes y reglamentos. 

ARTÍCULO 38.- El Ayuntamiento podrá, de oficio, anular, modificar o suspender las resoluciones 

adoptadas por el Presidente Municipal o demás órganos municipales, cuando éstas sean 

contrarias a la Ley, Reglamentos o disposiciones del Ayuntamiento, sin sujetarse a procedimientos 

o norma alguna; cuando sea a petición de parte, se sujetará al procedimiento que establece este 

Bando. 

CAPÍTULO II 

SESIONES DE CABILDO 

ARTÍCULO 39.- El Ayuntamiento podrá tener sesiones ordinarias o extraordinarias, públicas o 

privadas y permanentes, en la forma, términos y condiciones que dispone el presente Bando y el 

Reglamento Interior, para cada uno de los casos. 

En todo caso el número de sesiones ordinarias nunca será menor de dos al mes y el orden del día 

será notificado con cuarenta y ocho horas de anticipación a la fecha de la sesión. 

Las sesiones extraordinarias del Ayuntamiento tendrán por objeto resolver aquellos problemas de 

carácter urgente, se celebrarán en cualquier momento a petición de por lo menos el cincuenta por 

ciento más uno de sus miembros. 

ARTICULO 40.- Todas las sesiones del Ayuntamiento deberán realizarse en el recinto oficial 

denominado Sala de Sesiones Javier Rojo Gómez, ubicado en el Palacio Municipal, con sede en la 

Ciudad de Playa del Carmen, Solidaridad, a excepción de aquellas que por su importancia, deban 

celebrarse a juicio del propio Ayuntamiento en otro recinto que se declare oficial para tal efecto y 

que se encuentre dentro o fuera de la Cabecera Municipal. 
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Las sesiones serán presididas por el Presidente Municipal o quien legalmente lo sustituya, 

debiendo usar la siguiente expresión al principio Declaro formalmente instalada y al final Declaro 

formalmente clausurada. 

 

En las sesiones los integrantes del cabildo podrán proponer acuerdos sin que estos tengan que 

cumplir con alguna formalidad, y de ser aprobados por la mayoría tendrán plena vigencia. 

 

De cada sesión el Secretario General levantara un acta de la misma la cual en caso de no ser 

elaborada y firmada, por los que en ella intervinieron, al terminar ésta, deberá de ser aprobada en 

la sesión siguiente. En dicha acta además de transcribirse un resumen de lo tratado en la sesión se 

hará constar como fue la votación de los acuerdos. 

Las video grabaciones, actas de Cabildo, así como los Reglamentos y las disposiciones 

administrativas de observancia general, deberán estar disponible para la consulta del público a 

través de la página de internet del Municipio dentro de los diez días siguientes a la aprobación de 

las actas, y a los 5 días posteriores a su publicación, en el caso de las normas de carácter general. 

 

CAPÍTULO III 

COMISIONES 

ARTÍCULO 41.- El Ayuntamiento comisionará a sus miembros para que estudien y dictaminen los 

asuntos que se sometan a estudio en los distintos ramos de la Administración Pública Municipal, 

así como supervisar que se ejecuten sus disposiciones y acuerdos. 

ARTÍCULO 42.- El Ayuntamiento entrante nombrará a las Comisiones y a sus miembros de 

acuerdo a lo establecido por la Constitución Local y por la Ley de los Municipios del Estado de 

Quintana Roo. 

CAPÍTULO IV 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

ARTÍCULO 43.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas del H. 
Ayuntamiento, estudio, planeación y despacho de los diversos ramos de la Administración Pública 
Municipal, el Presidente Municipal se auxiliará de las siguientes dependencias de la administración 
pública municipal: 
 
I.- Secretaría General del Ayuntamiento; 

II.- Tesorería Municipal; 

III.- Contraloría Municipal; 

IV.- Oficialía Mayor; 

 V.- Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 

VI.- Dirección General Jurídica; 

VII.- Dirección General de Desarrollo Social; 

VIII.- Dirección General de Ordenamiento Ambiental y Urbano; 

IX.- DEROGADO; (P.O.E. 30 de Diciembre de 2013) 
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X.- Dirección General de Obras Públicas; 

XI.- DEROGADO; (P.O.E. 30 de Diciembre de 2013) 

XII.- Dirección General de Imagen y Servicios Urbanos. 
XIII.- Dirección General de Servicias Públicos Municipales; 
XIV.- Dirección General de Turismo. 

ARTICULO 44.- Las dependencias y unidades administrativas citadas en el Artículo anterior 

conducirán sus actividades en forma programada, con base en las políticas y objetivos previstos en 

el Plan de Gobierno Municipal y contarán con las facultades y atribuciones que le confieren la Ley 

de los Municipios del Estado de Quintana Roo y demás Leyes, Reglamentos y demás 

disposiciones jurídicas aplicables en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

ARTÍCULO 45.- La Administración Pública Municipal Paraestatal comprende a los Organismos 
Públicos Descentralizados de carácter municipal que establezca el Ayuntamiento; 

 

I.    Las empresas de participación municipal mayoritaria 

II.   El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Solidaridad;  

III.  Los fideicomisos en los que el Municipio sea fideicomitente. 

IV.-El Instituto de la Juventud del Municipio de Solidaridad; 

IV.-El Instituto del Deporte del Municipio de Solidaridad; y 

V.- DEROGADO; (P.O.E. 30 de Diciembre de 2013) 

ARTICULO 46.- El Secretario General, el Tesorero, el Contralor y el Director de Seguridad Pública 

Y Tránsito Municipal serán designados por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal 

conforme a lo establecido en el artículo 90, fracción IX de la Ley de los Municipios del Estado de 

Quintana Roo. 

ARTÍCULO 47.- Las dependencias estarán obligadas a coordinar entre sí sus actividades y a 

proporcionarse la información necesaria para el buen funcionamiento de las actividades del 

Ayuntamiento. 

ARTICULO 48.- El Ayuntamiento decidirá ante cualquier duda, sobre la competencia de los 

órganos de la Administración Pública Municipal. 

ARTÍCULO 49.- El Ayuntamiento expedirá el reglamento interior de trabajo, los acuerdos, 

circulares y otras disposiciones que tiendan a regular el funcionamiento de los Órganos de la 

Administración Pública Municipal, de acuerdo con las disposiciones jurídicas de la materia. 
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CAPITULO V 

EL AYUNTAMIENTO Y SUS MIEMBROS 

I.- DEL AYUNTAMIENTO. 

ARTICULO 50.- El Ayuntamiento tendrá facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 

materia municipal, el presente Bando, los Reglamentos, Circulares y Disposiciones Administrativas 

de observancia general dentro de su respectiva jurisdicción, que organicen la Administración 

Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

II.- DEL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

ARTICULO 51.- El Presidente Municipal es el titular del Gobierno y de la Administración Pública 

Municipal, será el ejecutor de las resoluciones del Ayuntamiento y tendrá las facultades y 

obligaciones que señala la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, el Reglamento 

Interior del H. Ayuntamiento de Solidaridad, el Reglamento de la Administración Pública del H. 

Ayuntamiento de Solidaridad y demás leyes que lo rijan. 

III.- DEL SÍNDICO MUNICIPAL. 

ARTICULO 53.- El Síndico es el encargado del aspecto financiero del Municipio, debe procurar su 

defensa y conservación y representa al Municipio en las controversias en las que sea parte, ante 

las instancias judiciales y de cualquier otra índole y, contará con todas aquellas facultades que le 

concede la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo y demás leyes y reglamentos que lo 

rigen. 

IV.- DE LOS REGIDORES. 

ARTICULO 52.- Los Regidores son los encargados de vigilar la buena marcha de los ramos de la 

administración pública municipal y la prestación adecuada de los servicios públicos a través de las 

Comisiones designadas y contará con todas aquellas facultades que le concede la Ley de los 

Municipios del Estado de Quintana Roo y demás leyes y reglamentos. 

CAPITULO VI 

DEPENDENCIAS SUBORDINADAS AL AYUNTAMIENTO 

I.- DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO. 

ARTICULO 54.- El Ayuntamiento contará con una Secretaria General, encargada del despacho de 

los asuntos de carácter político-administrativo del propio Ayuntamiento y tendrá la facultades y 

obligaciones que le señalen la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, el Reglamento 

Interior y el Reglamento de la Administración Pública del H. Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana 

Roo. 

REFORMADO; (P.O.E. 30 de Diciembre de 2013) 
ARTICULO 55.- El Secretario General del Ayuntamiento será auxiliado para el cumplimiento de sus 
funciones por un Director de Gobierno, el cual lo suplirá en sus ausencias temporales, además 
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contará con las siguientes unidades administrativas: Dirección de Transporte, Dirección del 
Registro Civil, Dirección de Archivo Municipal, Dirección del Centro de Retención Municipal, 
Dirección de Justicia Cívica, Unidad Técnica Jurídica, y la Coordinación Municipal de Protección 
Civil de Solidaridad; así como las demás que requiera para su desempeño.  

ARTÍCULO 56.- Las ausencias del Secretario General del Ayuntamiento en el despacho, por más 

de 30 días y en las sesiones del Ayuntamiento se suplirán por la persona que designe el 

Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal. 

II.- DE LA TESORERÍA MUNICIPAL. 

REFORMADO; (P.O.E. 30 de Diciembre de 2013) 

ARTÍCULO 57.- El Tesorero Municipal será nombrado o removido como tal por el H. Ayuntamiento 
y será el responsable del manejo de los valores a su cuidado, así como la formulación, 
seguimiento y evaluación de los planes y programas municipales de desarrollo, y del 
Programa Operativo Anual, en los términos que la normatividad de la materia lo disponga. 

III.- DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 

ARTICULO 58.- La Contraloría Municipal es el órgano auxiliar encargado de controlar, fiscalizar, 

vigilar y evaluar el gasto público y su congruencia con el presupuesto de egresos, así como el 

correcto uso del patrimonio municipal, de igual forma tendrá todas aquellas facultades y 

obligaciones que las Leyes le señalen. 

IV.- DE LA OFICIALÍA MAYOR 

ARTÍCULO 59.- La Oficialía Mayor será la encargada de la administración del personal, de la 

intendencia, de los bienes del Ayuntamiento y tendrá todas aquellas facultades y obligaciones que 

la Ley de los Municipios del Estado de Quintana, el Reglamento de la Administración Pública del H. 

Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo y demás Leyes le señalen. 

V.- DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL. 

ARTÍCULO 60.- En el Municipio funcionarán cuerpos de Policía Preventiva, Tránsito, Policía 

Turística, y Bomberos cuya función primordial será velar por la seguridad y bienestar de los 

habitantes, protegiéndolos en sus bienes y en el ejercicio de sus derechos. 

ARTICULO 61.- El mando de los cuerpos de la Policía Preventiva, Tránsito, Policía Turística, y 

Bomberos corresponde al Presidente Municipal, excepto en las condiciones que señala la fracción 

X del artículo 90 de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo; 90, fracción XXI y 133 de 

la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 

I.- DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA. 

ARTICULO 62.- La Dirección General Jurídica es la encargada de asesorar al Presidente Municipal 

y a todas las dependencias y unidades de la Administración Pública Municipal, por lo que se refiere 

a la materia legal, conocerá y dará seguimiento a todas aquellas controversias jurisdiccionales y 

administrativas en las que el H. Ayuntamiento sea parte, así como todas aquellas facultades y 

obligaciones que las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones le concedan. 
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La Dirección General Jurídica para el despacho de sus funciones se auxiliará de la Dirección 

Consultiva, de la Dirección Contenciosa y de Procedimientos y Recursos Administrativos, y de la 

Dirección de Reglamentación y Normatividad. 

II.- DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

ARTÍCULO 63.- La Dirección General de Desarrollo Social es la encargada de asegurar la atención 

permanente a la población marginada del Municipio a través de la prestación de servicios 

integrales de asistencia social; promover, dentro de la esfera de su competencia, las condiciones 

mínimas para el bienestar y desarrollo social de la comunidad, por lo que para el cumplimiento de 

todas sus facultades y obligaciones se auxiliara de las direcciones de Atención Ciudadana, 

Desarrollo Humano, Salud, Educación, Cultura, Juventud, Deportes, Desarrollo Regional y 

Microregional, con las facultades y obligaciones que la Ley de los Municipios del Estado de 

Quintana Roo y el Reglamento de la Administración Pública del H. Ayuntamiento de Solidaridad, 

Quintana Roo les conceda. 

III.- DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO AMBIENTAL Y URBANO 

ARTICULO 64.- El Ayuntamiento se coordinará con las autoridades estatales y federales para la 

preservación, restauración, protección, mejoramiento y control en materia de equilibrio ecológico y 

protección al ambiente; de igual manera con arreglo a las Leyes Federales y Estatales relativas a 

la materia, y en cumplimiento de las Leyes, planes y programas Federales y Estatales de 

Desarrollo Urbano, podrá ejercerse dichas atribuciones por medio de la Dirección General de 

Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, Dirección General que tendrá además todas aquellas 

facultades y obligaciones que le señalen la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, el 

Reglamento de la Administración Pública del H. Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo y 

demás Leyes le concedan. 

DEROGADO (P.O.E. 30 de Diciembre de 2013) 
IV.- DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO. 

 

ARTÍCULO 65.-  DEROGADO; (P.O.E. 30 de Diciembre de 2013) 

V. DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

ARTÍCULO 66.- La Dirección General de Obras Públicas tiene como facultades llevar a cabo los 

programas, presupuestos, vigilancia, elaboración de procedimientos y todo aquello relacionado a la 

Obra Pública y la Infraestructura Urbana, así como también tiene como facultades y obligaciones 

todas las establecidas en las Leyes, Reglamentos, Planes, Programas Estatales y Federales de 

Asentamientos Humanos y demás ordenamientos en la materia. 

 

V.- DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN. 

ARTÍCULO 67.- DEROGADO; (P.O.E. 30 de Diciembre de 2013) 

 

ARTÍCULO 68.- La Dirección General de Servicios Públicos Municipales, le corresponde planear, 

dirigir, administrar-, mejorar, operar, mantener, rehabilitar y supervisar la prestación de los servicios 
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públicos a que se refieren los incisos b), c), e), h) y I) del Artículo 169 de la Ley de los Municipios 

del Estado de Quintana Roo y disposiciones reglamentarias vigentes, y para el despacho de sus 

funciones, se auxiliará de las direcciones de alumbrado público, de imagen municipal, de 

mantenimiento y limpieza urbana, así como de la coordinación normativa y la subdirección 

administrativa. 

REFORMADO; (P.O.E. 30 de Diciembre de 2013) 
ARTÍCULO 68-BIS.- A La Dirección General de Turismo, le corresponde: elaborar, ejecutar y 
verificar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos específicos en materia de desarrollo 
económico y turístico del Municipio, mediante la participación de los sectores público, social y 
privado en el Municipio y dirigir los comités y consejos consultivos de participación ciudadana que 
de conformidad a la normatividad de la materia que se prevean. 

 

CAPÍTULO VIII 

ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS 

ARTÍCULO 69.- El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, es el organismo público 
descentralizado de la administración pública municipal, que tiene por objeto procurar el desarrollo 
social de la familia y comunidad, así como la asistencia social, la protección de los niños, mujeres, 
indigentes, discapacitados, adolescentes, embarazadas, personas de la tercera edad y tendrá 
además todas aquellas facultades y obligaciones que le señalen las Leyes Federales, Estatales, 
Municipales y su Reglamento. 

Artículo 69-A.- El Instituto de la Juventud del Municipio de Solidaridad, es el organismo público 

descentralizado de la Administración Pública Municipal, que tiene por objeto promover, generar y 

articular políticas públicas integrales para la juventud que surjan del reconocimiento de las y de los 

jóvenes en toda su diversidad, como sujetos y actores de su propio destino, que respondan a sus 

necesidades, propiciando el mejoramiento de su calidad de vida y su participación plena en el 

desarrollo municipal. 

Artículo 69-B.- El Instituto del Deporte del Municipio de Solidaridad, es el organismo público 

descentralizado de la Administración Pública Municipal con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, encargado de fomentar, administrar y promover la práctica, desarrollo y crecimiento del 

deporte en el Municipio. 

Artículo 69-C.- DEROGADO;(P.O.E. 30 de Diciembre de 2013) 

ARTÍCULO 70.- Las empresas de participación municipal mayoritaria, que serán todas aquellas 

cuyo capital social se integre con el cincuenta y uno por ciento o más aportado por el Gobierno 

Municipal, uno o varios organismos descentralizados municipales, una u otras empresas de 

participación municipal mayoritarias, uno o varios fideicomisos municipales. 

ARTÍCULO 71.- Los Fideicomisos en los que el Municipio sea fideicomitente, que serán todos 

aquellos que se constituyen conforme a la Ley de la Materia con fondos del gobierno municipal o 

de algunos de los organismos a que se refieren los artículos que anteceden y en donde el 

Ayuntamiento como fideicomiso único, atiendan un objeto específico de interés público o beneficio 

colectivo, cuya competencia tenga legalmente atribuida. 
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CAPITULO IX 

AUTORIDADES Y SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES 

 

ARTÍCULO 72.- Son Autoridades Municipales, las siguientes: 

 

I. El Ayuntamiento; 

 

II. Presidente Municipal; 

 

III. Síndico; 

 

IV. Regidores; 

 

V. Tesorero; 

 

VI. Contralor; 

 

VII. Inspectores Fiscales; 

 

VIII. Titular de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 

IX. Directores, Subdirectores, Coordinadores y Supervisores de la Dirección General de Seguridad  

Pública y Tránsito Municipal; 

 

X. Jueces Cívicos;  

 

XI. Oficiales y Suboficiales dependientes de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito  

Municipal; 

XII. Policías dependientes de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 

 

XIII. Alcaldes, Delegados y Subdelegados. 
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ARTÍCULO 73.- Son Servidores Públicos Municipales de confianza, los siguientes: 

I. Secretario General del H. Ayuntamiento; 

II. Directores Generales y Directores; 

III. Coordinador de Administración; 

IV. Asesores 

      V. Secretarios Particulares; 

      VI. Secretarios Técnicos; 

     VII. Coordinadores Generales y de Área; 

     VIII. Subdirectores y Jefes de Departamento; 

     IX. Auxiliares; 

     X. Inspectores y; 

     XI. Secretarias de Directores Generales. 

ARTÍCULO 74.- Las atribuciones de los Servidores Públicos Municipales serán las que determina 

la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, Reglamento Interior del Municipio de 

Solidaridad, y el Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Solidaridad, Quintana 

Roo. 

CAPÍTULO X 

ÓRGANOS Y AUTORIDADES AUXILIARES DEL AYUNTAMIENTO 

 

ARTICULO 75.- Para el despacho de asuntos específicos de la Administración Pública Municipal, 

el Ayuntamiento se auxiliará con las siguientes autoridades municipales: 

 

I. Alcaldes; 

 

II. Delegados; 

 

III. Subdelegados; 

 

ARTÍCULO 76.- Las autoridades auxiliares tendrán las atribuciones y limitaciones que establezcan 

la Ley de los Municipios, el presente Bando, Reglamentos Municipales, circulares y demás 

disposiciones aplicables. 
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TÍTULO QUINTO 

SERVICIOS PÚBLICOS 

CAPÍTULO I 

DETERMINACIÓN 

 

ARTÍCULO 77.- Por Servicio Público se debe entender como toda actividad de prestación 

calificada por Ley como tal, realizada por la Administración Pública Municipal directa o 

indirectamente a través de los particulares, en ejercicio de la función administrativa y que tiende a 

satisfacer necesidades colectivas. 

ARTÍCULO 78.- Son Servicios Públicos Municipales considerados en forma enunciativa más no 

limitativa, los siguientes: 

I. Agua potable, drenaje y alcantarillado; 

 

II. Alumbrado público; 

 

III. Asistencia social en el ámbito de su competencia; 

 

IV. La creación, conservación y ampliación de paseos, parques, jardines, áreas verdes, deportivas 

y recreativas; 

 

V. Apertura o ampliación de las vías públicas y decretar la nomenclatura de calles, plazas y 

jardines públicos, así como el alineamiento y numeración oficial de avenidas y calles, conforme al 

reglamento respectivo, dando aviso a los organismos correspondientes; 

 

VI. Catastro Municipal; 

 

VII. Estacionamientos públicos; 

 

VIII. Transporte Urbano de pasajeros en ruta establecida, ya sean autobuses, taxis o cualquier otro  

que efectúe el trabajo de transporte, así como establecer sus tarifas y horarios; 

 

IX. Conservación de obras de interés social, arquitectónico e histórico; 
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X. Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos o rurales y obras de interés 

social; 

XI. El Rastro Municipal, la matanza, traslado y conservación de ganado y aves para el abasto  

Público o consumo particular; 

 

XII. Limpieza, recolección, transporte y disposición final de basura y residuos sólidos; 

 

XIII. Mercados y Centrales de Abasto; 

 

XIV. Salubridad; 

 

XV. Panteones; 

 

XVI. Protección del medio ambiente; 

 

XVII. Seguridad Pública, Tránsito, Policía Turística y Bomberos; 

 

XVIII. Las demás que la Legislatura del Estado determine. De acuerdo a la capacidad económica, 

financiera y administrativa del Municipio. 

 

XIX. Las demás que declare el Ayuntamiento como necesarios y de beneficio colectivo. 

ARTÍCULO 79.- No podrán ser motivo de concesión a particulares los Servicios 

Públicos siguientes:  

 

I. Agua potable, drenaje y alcantarillado; 

 

II. Alumbrado Público; 

 

III. Seguridad Pública, Tránsito, Policía Turística y Bomberos; 

 

IV. Catastro Municipal y; 

 

V. Los que afecten la estructura y organización municipal. 
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CAPÍTULO II 

CREACIÓN, MODIFICACIÓN Y SUPRESIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

ARTICULO 80.- En todos los casos, los servicios públicos deberán ser prestados en forma 

continua, regular, general y uniforme. 

ARTÍCULO 81.- La prestación de los Servicios Públicos Municipales serán proporcionados a través 

de Ia Dirección General de Servicios Públicos Municipales, de acuerdo a las atribuciones y 

obligaciones que le señalan la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, el presente 

Bando, el Reglamento de la Administración Pública Municipal, del H. Ayuntamiento del Municipio 

de Solidaridad, Quintana Roo y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTICULO 82.- Corresponde al Ayuntamiento la reglamentación de todo lo concerniente a la 

organización, administración, funcionamiento, conservación y explotación de los servicios públicos 

a su cargo. 

ARTICULO 83.- Cuando un servicio público se preste con la participación del Municipio y los 

particulares, la organización y dirección del mismo, estará a cargo del Ayuntamiento. 

ARTICULO 84.- El Ayuntamiento podrá convenir con los Ayuntamientos de cualesquiera de los 

Municipios del Estado, en los términos de Ley, así como con el Gobierno del Estado, sobre la 

prestación conjunta de uno o más servicios públicos, cuando así fuere necesario. 

ARTICULO 85.- En el caso de que desaparezca la necesidad de coordinación o colaboración para 

la prestación de un servicio público, el Ayuntamiento podrá dar por terminado el convenio con los 

otros Ayuntamientos o con el Gobierno del Estado o convenir la remunicipalización del servicio 

público en cuestión. 

ARTICULO 86.- La prestación de los Servicios Públicos Municipales, será supervisada por las 

comisiones correspondientes del Ayuntamiento y auditada por la Contraloría Municipal. 

ARTÍCULO 87.- Los residuos que se depositen en los lugares establecidos por la Autoridad 

Municipal, para ello, así como los recolectados serán propiedad del Municipio. 
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CAPITULO III 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

ARTÍCULO 88.- El Ayuntamiento prestará los servicios públicos de la siguiente forma: 

  

I. Directa, a través de sus propias dependencias administrativas y organismos desconcentrados 

(Fideicomisos); 

II. A través de los organismos públicos descentralizados creados para tal fin; 

 

III. Mediante el régimen de concesión; y 

 

IV. Mediante convenios de coordinación y asociación que se suscriba con el Ejecutivo del Estado o 

con otros Ayuntamientos. 

ARTÍCULO 89.- La prestación directa por el Municipio de los servicios públicos Municipales podrá 

realizarse por: 

 

 

I. Los órganos Municipales y consejos de colaboración; 

 

II. Por una empresa Municipal o intermunicipal; 

 

III. A través de un fideicomiso. 

ARTÍCULO 90.- El servicio público de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de 

basura o residuos sólidos se prestará de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento 

correspondiente. 

ARTÍCULO 91.- El servicio público de alumbrado de vías y alumbrado público, será prestado por el 

Municipio de acuerdo a las disposiciones municipales aplicables. 
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CAPITULO IV 

ORGANISMOS PARTICULARES QUE PRESTAN SERVICIOS PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 92.- Las autoridades municipales podrán satisfacer necesidades públicas a través de 

los particulares. 

ARTÍCULO 93.- Se considera que los organismos prestan un servicio público, cuando hayan sido 

creadas por particulares, con el fin de cooperar a la satisfacción de una necesidad de la 

colectividad. 

Las organizaciones creadas por los particulares para satisfacción de una necesidad pública, deben 

disponer de recursos o medios económicos propios suficientes para la satisfacción del servicio a 

juicio del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 94.- El reconocimiento Municipal a esas organizaciones de utilidad pública, no les da 

personalidad jurídica de derecho público, ni su personal tendrá la calidad de empleado Municipal. 

ARTÍCULO 95.- Las organizaciones dedicadas a la satisfacción de una necesidad pública, creadas 

por particulares podrán recibir la ayuda del Municipio, en los casos en que éste lo determine. 

ARTÍCULO 96.- Las organizaciones que presten los servicios públicos estarán bajo el control y 

supervisión de las autoridades Municipales, dentro de la esfera de su competencia. 

 

TITULO SEXTO 

CONCESIONES 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 97.- Entendiéndose la concesión como un acto por medio del cual la Administración 

otorga a un particular, determinado derecho o privilegio para la explotación de un territorio o de una 

fuente de riqueza, la prestación de un servicio o la ejecución de las obras convenidas. En caso de 

que el término exceda la gestión del Gobierno Municipal requerirá la ratificación de la Legislatura. 

ARTÍCULO 98.- Los Servicios Públicos Municipales podrán concesionarse a los particulares. Los 

Ayuntamientos requieren la aprobación de las dos terceras partes de sus miembros para 

concesionar el aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público del Municipio cuando 

el término de dicha concesión no exceda la gestión del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 99.- El otorgamiento de las concesiones se hará de acuerdo a lo establecido en el 

Reglamento respectivo, así como en todas las Leyes y demás disposiciones en relación con la 

materia. 
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TITULO SEPTIMO 

CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 100.- Con el propósito de fortalecer el régimen de democracia, a fin de que la 

ciudadanía pueda participar organizadamente en el estudio, análisis de la realidad social y de los 

problemas y necesidades de la comunidad, así como en la elaboración e impulso de soluciones y 

proyectos en beneficio de la misma y propiciar la colaboración directa y efectiva de los ciudadanos 

en la ejecución de programas de obras y servicios públicos, el Ayuntamiento, deberá establecer las 

siguientes formas de participación y colaboración ciudadana: ----- 

I. Consejo Consultivo Ciudadano; 

II.  

II. Comités de Participación Ciudadana; 

III.  

III. Comités de Vecinos, y 

IV.   

IV. Consultas Públicas. 

V.  

Los consejos y comités serán regulados por los reglamentos que al efecto se expidan. 

ARTICULO 101.- Los planteamientos y sugerencias que se deriven de la participación de la 

comunidad que se de a través de los medios establecidos en este Bando, deberán ser tomadas en 

cuenta para su estudio, no obstante, las autoridades municipales deberán informar con oportunidad 

y precisión de las decisiones tomadas. 

ARTÍCULO 102.- Son atribuciones de los Comité de Participación Ciudadana:-- 

I. Presentar mensualmente proyectos al Ayuntamiento, previa anuencia de los vecinos 

de su zona, sobre aquellas acciones que pretenden realizar; 

II.  Informar mensualmente al Ayuntamiento y a los vecinos de su zona sobre las  

III. actividades desarrolladas; 

IV.  Informar semestralmente al Ayuntamiento y a los vecinos de su zona sobre el  

V. estado que guarda la recolección de aportaciones económicas o en especie que se 

hayan obtenido, así como el uso dado a las mismas para la realización de sus 

actividades; y 

IV. Las demás que determinen las leyes aplicables, este Bando y los Reglamentos 

Municipales. 
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ARTÍCULO 103.- Los integrantes de los Comités de Participación Ciudadana se elegirán 

democráticamente por los vecinos de la zona donde funcionarán éstos. El desempeño de sus 

funciones será de carácter gratuito. 

ARTICULO 104.- La elección de los miembros de los Comités de Participación Ciudadana se 

sujetará a lo establecido por el presente Bando y al Reglamento respectivo. 

CAPITULO II 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ARTICULO 105.- Las autoridades municipales procurarán la mayor participación ciudadana en la 

solución de los problemas de la comunidad, para tal fin, el Ayuntamiento promoverá la creación de 

Comités de Participación Ciudadana. 

ARTÍCULO 106.- Los Comités de Participación Ciudadana son una forma de organización que 

permite hacer efectiva y directa la participación de la ciudadanía en la ejecución de obras públicas 

o en la prestación de servicios a la comunidad. Su permanencia es temporal y su duración estará 

determinada por el programa de obra o servicios a realizar, al término del cual concluirán sus 

funciones. 

ARTICULO 107.- El Ayuntamiento a través de la Dirección de Participación Ciudadana, promoverá 

el establecimiento y operación de los Comités de Participación Ciudadana para la gestión y 

promoción de planes y programas en las actividades sociales, así como para el apoyo en el 

desempeño de funciones de: 

I. Seguridad Pública; 

II.  Protección Civil; 

III. Protección al Ambiente; 

IV. Desarrollo Social; 

      V. Planeación; 

CAPITULO III 

CONSEJO CONSULTIVO CIUDADANO 

ARTÍCULO 108.- EL Consejo Consultivo Ciudadano tendrá como objeto el estudio y análisis de los 

asuntos públicos que sean puestos a su consideración, de los cuales emitirá el correspondiente 

dictamen; la presentación de alternativas viables para el mejor desarrollo de la comunidad, así 

como para la solución de los problemas que eventualmente surjan en la propia localidad. Su 

organización, operación y funcionamiento de los miembros del Consejo Consultivo Ciudadano 

serán determinadas en base a lo señalado en la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo 

y en el Reglamento que a la materia se refiere. 

ARTICULO 109.- Los cargos serán honoríficos, gratuitos y a título personal, con independencia de 

las instituciones o asociaciones, cámaras o grupos constituidos a que pertenezcan. 
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CAPITULO IV 

COMITÉS DE VECINOS 

ARTÍCULO 110.- Los Comités de Vecinos son órganos de colaboración ciudadana instalados con 

el fin de propiciar una permanente comunicación entre las autoridades del Ayuntamiento y la 

ciudadanía, para vincular su intervención en los asuntos comunitarios. 

ARTÍCULO 111.- Los Comités de Vecinos apoyarán en la organización de la prevención en caso 

de emergencias urbanas, incendios, ciclones y, en general, cualquier desastre que afecte la vida 

comunitaria. 

ARTÍCULO 112.- Los Comités de Vecinos apoyaran en la organización para el restablecimiento de 

su zona. 

ARTÍCULO 113.- Los Comités de Vecinos se regirán de acuerdo con el Reglamento que para tal 

efecto se expida, así como las demás Leyes y disposiciones en relación con la materia. 

CAPITULO V 

CONSULTAS PÚBLICAS 

ARTÍCULO 114.- El Ayuntamiento podrá convocar a los ciudadanos del Municipio, mediante la 

consulta popular, en donde expresen su opinión, y de esta forma conocer determinada voluntad del 

pueblo, respecto de un determinado proyecto o política a desarrollar. Llevándose a cabo esta 

consulta de acuerdo a las leyes y reglamentos que a la materia se refieren. 

 

TÍTULO OCTAVO 

CAPÍTULO I 

DE LA ACTIVIDAD DE LOS PARTICULARES 

 

ARTÍCULO 115.- La actividad de los particulares se regirá de acuerdo a lo que se establezca en el 

Reglamentario respectivo, mencionándose en forma enunciativa más no limitativa, las siguientes: 

I. Permisos, licencias y autorizaciones; 

II. Del funcionamiento de los establecimientos abiertos al público; 

III. De los expendios de billetes de lotería y pronósticos deportivos; 

IV. De los baños y albercas públicas; 

V. De la elaboración y venta de pan; 

VI. De los expendios de carnes, pescados y mariscos; 
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VII.  De los expendios de carbón vegetal y petróleo diáfano; 

VIII. De las lavanderías, planchadurías y tintorerías; 

IX. De los molinos de nixtamal y tortillerías; 

X. De los salones de boliche y de billar; 

XI. De las peluquerías y salas de embellecimiento; 

XII. De los talleres de reparación, lavado y servicio para vehículos automotores; 

XIII. De las carreras de automóviles, motocicletas y bicicletas; 

XIV.  Diversiones y espectáculos públicos; 

XV.      Hoteles, moteles y casas de huéspedes; 

XVI. De los internet y/o cafés internet y/o bares Internet. 

TÍTULO NOVENO 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

CAPÍTULO I 

MORALIDAD. 

 

ARTÍCULO 116.- Toda persona, cualquiera que sea su sexo o condición, está obligada a 

dedicarse en el Municipio a alguna ocupación o trabajo honesto, quedando estrictamente prohibida 

la vagancia. 

 

ARTÍCULO 117.- Queda prohibido fijar anuncios y estampas obscenas o hacer inscripciones de 

igual naturaleza en las paredes, puertas, árboles o cualquier otro sitio público no especificado, así 

como la venta de estampas inmorales de cualquier clase. 

 

ARTÍCULO 118.- Queda prohibida la lectura o manifestación de ideas que inciten a la violencia o 

provocación de un delito. 

 

ARTÍCULO 119.- Las personas son acreedores al respeto y deben consideración a la sociedad, en 

consecuencia, se castigará: 

 

I. Al que por imprudencia arroje sobre personas objetos o sustancias que puedan causarles 

molestias o daños en su físico o en su indumentaria; 

II. Al que en cualquier sitio y a título de requiebros, galanteos o por cualquier otro impulso, ofenda a 

las mujeres con palabras obscenas, imitaciones o manipulaciones que ataquen al pudor; 
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III. Al que amague o se burle de otra persona por su condición física o social, riña, injurie o 

provoque escándalo de palabra o hecho. 

IV. Al que de cualquier modo no previsto en este Bando, cause algún perjuicio o destruya alguna 

cosa o muebles de propiedad ajena; 

V. Escribir palabras o frases obscenas, hacer dibujos o signos indecorosos en paredes, postes, 

murales, estando, colectores de basura, pisos o cualquier lugar destinado a sujetos públicos. 

VI.- Al que permita el acceso a los menores de edad, a las páginas de internet con contenido 

erótico sexual, violento o que atente contra su sano desarrollo psicológico, moral y emocional. 

CAPÍTULO II 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

 

ARTÍCULO 120.- Todo el que ejerza la patria potestad sobre un menor está obligado a acatar el 

precepto de instrucción pública obligatoria, teniendo el deber de hacer que la instrucción 

preescolar, primaria y secundaria se reciba, ya sea en establecimientos oficiales o particulares, en 

base a lo estipulado en el artículo 3ª de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

56, fracción II, inciso a de la Ley de Educación del Estado de Quintana Roo. 

 

ARTÍCULO 121.- Es obligación de la Policía Preventiva, conducir ante el Desarrollo Integral de la 

Familia a los niños que se encuentren en las calles o lugares públicos en las horas de instrucción 

escolar; para que este Organismo haga del conocimiento de los padres del menor para efecto de 

integrarlo a la escuela a que pertenezca. 

 

ARTÍCULO 122.- Los padres o tutores que deliberadamente impidan o descuiden que sus hijos o 

pupilos acudan a la escuela serán sancionados. 

ARTÍCULO 123.- Los individuos que con su presencia, palabra u obra interrumpan o molesten 

desde la calle a los educandos, en las escuelas diurnas o nocturnas, serán sancionados. 

 

ARTÍCULO 124.- Queda estrictamente prohibida la entrada o permanencia de menores de edad a 

los expendios de bebidas embriagantes, cervecerías, salones de billar o clubes de espectáculos o 

bailes públicos para mayores de edad, a cualquier hora y ni aún con pretexto de que presten algún 

servicio remunerado. Los propietarios o encargados de dichos establecimientos y centros de 

diversión, serán responsables de la infracción de este artículo por permitir la entrada o 

permanencia de menores de edad. 
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CAPÍTULO III 

REUNIÓN Y RECREO 

 

ARTÍCULO 125.- Para efectuar reuniones, manifestaciones públicas, mítines o desfiles, cualquiera 

que sea su objeto, deberá solicitarse previamente el permiso de la autoridad Municipal 

correspondiente, además de dar cumplimiento a lo dispuesto por las Leyes Federales o del Estado. 

ARTÍCULO 126.- Los jefes de la reunión serán responsables directos del orden que debe 

guardarse por los manifestantes, sin perjuicio de que individualmente se castigue a las personas 

que cometan faltas o agravios a la sociedad. 

ARTÍCULO 127.- Los encargados de todo centro de reunión y de espectáculos con especialidad 

de teatros, templos, carpas, tiendas de lona, estadios, no deberán permitir el acceso a sus 

respectivos lugares a quienes se encuentren en estado de embriaguez o demencia, bajo la 

influencia de alguna droga o que padezcan de alguna enfermedad infectocontagiosa o transmisible 

de vías respiratorias de contacto directo por lo que en su caso deberán portar medidas de 

protección como cubre bocas y tratamiento preventivo. 

ARTÍCULO 128.- Toda persona que padezca enfermedades contagiosas, debe abstenerse de 

concurrir a centros públicos de reunión. 

ARTÍCULO 129.- Toda persona en estado de ebriedad o bajo la influencia de alguna droga, debe 

abstenerse de concurrir a lugares públicos o de reunión.---- 

ARTÍCULO 130.- Serán sancionadas las siguientes conductas: 

 

 

I. Al que fume en teatros, cines, salones o tiendas (carpas) de diversiones, autobuses de  

Pasajeros, y edificios públicos del Municipio de Solidaridad. 

 

II. Al que cometa actos que alteren el orden durante los servicios de algún culto o haga señales 

que ofendan los sentimientos religiosos de los concurrentes. 

III. Al que moleste en las asambleas o Asociaciones determinadas o alteren el orden. 
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CAPITULO IV 

DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LA OBLIGACIÓN DE OBSERVAR Y CUMPLIR LOS 

DERECHOSHUMANOS DE LOS PARTICULARES POR PARTE DE LOS FUNCIONARIOS 

PÚBLICOS Y/O AUTORIDADES MUNICIPALES 

ARTÍCULO 131.- Los Derechos Humanos son todos los derechos inherentes a una persona que 

por su condición deben ser respetados por toda autoridad o funcionario público. 

 

ARTÍCULO 132.- Todo funcionario público o autoridad del Ayuntamiento está obligado a respetar, 

a proporcionar buen trato físico y verbal, a atender pronta y expedita a toda solicitud que un 

particular le haga y que sea de su competencia. 

 

ARTÍCULO 133.- Los elementos de seguridad pública y tránsito, en el ejercicio de sus funciones 

deberán dar buen trato a los particulares que sean detenidos al dar cumplimiento a sus funciones; 

procurando seguir los lineamientos que marca la Leyes de la Materia, el presente Bando, y los 

Reglamentos aplicables. 

 

ARTÍCULO 134.- Toda manifestación pública, asociación y reunión que se lleve a cabo de manera 

pacífica y respetuosa, deberá ser respetada por todo funcionario público y autoridad municipal; en 

caso de que dicha manifestación, asociación o reunión no se lleve a cabo de conformidad con lo 

señalado líneas arriba, podrán ser detenidos de manera que no sean maltratados físicamente, ni 

mentalmente, utilizando los medios que las Leyes señalen e inmediatamente serán puestos a 

disposición de la autoridad correspondiente. 

 

ARTÍCULO 135.- Ninguna persona podrá ser detenida por autoridad o funcionario público en el 

ejercicio de sus funciones por el solo hecho de estar en la calle y portar vestidura alusiva a la 

mendicidad sin serlo. 

 

ARTÍCULO 136.- Todo funcionario público o autoridad municipal, proporcionará a la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos toda la información que esta solicite y le otorgará las facilidades que 

le sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
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CAPÍTULO V 

VAGANCIA Y MENDICIDAD 

 

ARTÍCULO 137.- Se considera como vago el individuo de 18 años o más que careciendo de 

bienes y rentas vague habitualmente sin tener impedimento justificado para trabajar a menos que 

éste demuestre que le ha sido materialmente imposible conseguir trabajo. 

 

ARTÍCULO 138.- Cuando se trate de menores de edad, se harán civilmente responsables de las 

faltas que cometan, a los padres o tutores, y los menores serán canalizados para su atención 

especializada al Centro de Atención Especial para menores Infractores del Municipio de 

Solidaridad. 

 

ARTÍCULO 139.- Los menores que carezcan de padres o tutores o que teniéndolos se encuentren 

en completo abandono y vaguen por cualquier sitio, serán recogidos por la autoridad Municipal, 

quien los depositará en el Desarrollo Integral de la Familia. 

 

ARTÍCULO 140.- La autoridad Municipal por conducto de la policía, tomarán todas las medidas 

necesarias de prevención y vigilancia sobre los individuos de quienes se sospeche se dedique a 

explotar en cualquier forma a los menores de edad y a las mujeres en su provecho. 

CAPÍTULO VI 

ASISTENCIA PÚBLICA 

 

ARTÍCULO 141.- En cuanto a este rubro el Ayuntamiento vigilará que los Patronatos que se 

formen con ese fin cumplan con sus cometidos. Los patronatos se podrán constituir a fin de 

propiciar el equipamiento en obras de este tipo relacionadas con guarderías, casas de cuna, 

centros de integración juvenil, hospicios y asilos de ancianos, destinados para el cuidado, 

alojamiento, nutrición, salud y recreación de niños, jóvenes, ancianos y futuras madres de escasos 

recursos. 

ARTÍCULO 142.- Independientemente de las personas y los sectores que constituyan los 

Patronatos siempre deberá contar entre sus miembros al Presidente Municipal y a la Presidenta del 

Comité Municipal del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. 

 

 

 

 

 



35 

 

CAPÍTULO VII 

DE LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD 

 

ARTÍCULO 143.- Para los efectos de este Bando, se considera como personas de la tercera edad 

aquellas personas que tengan cumplidos los 65 años de edad. 

ARTÍCULO 144.- Los conductores que transiten por las calles y avenidas del Municipio de 

Solidaridad darán preferencia de paso a las personas de la tercera edad, ya que por su condición 

se les hace difícil el atravesar las calles y avenidas. 

ARTÍCULO 145.- En todas las dependencias y unidades públicas del Municipio, a las personas de 

la tercera edad, se les dará trato amable y preferencial, así como el apoyo necesario para sus 

actividades diarias. 

ARTÍCULO 146.- Las personas de la tercera edad tendrán derecho a descuentos en todas las 

unidades de transporte de servicio público y en su caso en los cobros de impuesto predial y 

cualquier otro impuesto que el Municipio establezca a sus habitantes por cobro de servicios 

públicos municipales, siempre y cuando acrediten estas personas ser propietarios de los derechos 

que generen dichos impuestos y además que dependan de una pensión o que acrediten no contar 

con los medios para pagar. 

ARTÍCULO 147.- El incumplimiento a lo señalado por este capítulo será sancionado de 

conformidad a las sanciones establecidas en los Reglamentos aplicables. 

CAPÍTULO VIII 

DE LAS PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES 

 

ARTÍCULO 148.- El Ayuntamiento tendrá por objeto formar las medidas y acciones que 

contribuyan al desarrollo integral de las personas con discapacidad, así como fijar las bases para 

que la colectividad favorezca su incorporación activa en el proceso de desarrollo del Municipio. 

 

ARTÍCULO 149.- Tratándose de accesibilidad, barreras arquitectónicas y urbanísticas, las 

personas con discapacidad, tendrán derecho al libre acceso y facilidad de desplazamiento en los 

espacios laborales, comerciales, oficiales y recreativos, mediante construcciones que cuenten con 

las especificaciones arquitectónicas apropiadas, así como el disfrute de los servicios públicos en 

igualdad de circunstancias que cualquier otro ciudadano. 

 

ARTÍCULO 150.- Los conductores que transiten por las calles y avenidas del Municipio de 

Solidaridad darán preferencia de paso a las personas con capacidades diferentes, ya que por su 

condición se les hace difícil el atravesar las calles y avenidas. 
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ARTÍCULO 151.- Los habitantes del Municipio de Solidaridad respetaran los señalamientos 

establecidos para facilitar el movimiento de las personas con capacidades diferentes. 

ARTÍCULO 152.- El incumplimiento a lo establecido en este capítulo será sancionado de 

conformidad a las sanciones establecidas los Reglamentos aplicables. 

CAPÍTULO VIII 

PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS 

ARTÍCULO 153.- Todo premio, estímulo y recompensa, se otorgaran de acuerdo a lo señalado en 

las disposiciones que para efecto se establezcan en el Reglamento correspondiente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Bando de Gobierno comenzará a regir al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Se deroga el Bando de Policía y Buen Gobierno publicado el día en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, así como todas las disposiciones que se opongan al presente 

Bando, subsistiendo las disposiciones que lo complementen. 

TERCERO.- Publíquese el presente Bando de Gobierno en el Periódico Oficial del Estado para los 

efectos legales correspondientes. 

ASÍ LO DICTAN, MANDAN, FIRMAN Y ORDENAN LOS CIUDADANOS MIEMBROS DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, CUMPLASE. 

 


